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ANUNCIO 

 
Extracto del acuerdo de Pleno de 21 de julio del 2022 relativo a las bases y convocatoria de subvenciones 
destinadas a entidades y clubes deportivos para el desarrollo de programas de inclusión deportiva 
temporada 2022-23. 
 
BDNS (Identif.): 640775 
 
De conformidad con lo previsto en los artículos 17.3.b y 20.8.a de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, 
General de Subvenciones, se publica el extracto de la convocatoria cuyo texto completo puede 
consultarse en la Base de Datos Nacional de Subvenciones:  
 
https://www.infosubvenciones.es/bdnstrans/GE/es/convocatoria/640775  
 
El Pleno del Ayuntamiento, en sesión del día 21 de julio de 2022, aprobó inicialmente las bases 
reguladoras y la convocatoria para el otorgamiento de subvenciones destinadas a entidades y clubes 
deportivos locales para el desarrollo de programas de inclusión deportiva de niños y jóvenes con pocos 
recursos económicos mediante el otorgamiento de becas deportivas, temporada deportiva 2022/23. En 
cumplimiento de lo previsto en el artículo 124.2 del Decreto 179/1995, de 13 de junio, por el que se 
aprueba el Reglamento de Obras, Actividades y Servicios de los entes locales, se somete a información 
pública por un plazo de veinte días a contar a partir de su publicación en el Boletín Oficial la Provincia de 
Barcelona, para la presentación de reclamaciones y alegaciones. Transcurrido este plazo sin que se haya 
formulado alegación o impugnación alguna, el acuerdo de aprobación será definitivo. 
 
El texto de las Bases reguladoras y la convocatoria para el otorgamiento de subvenciones destinadas a 
entidades y clubes deportivos locales para el desarrollo de programas de inclusión deportiva de niños y 
jóvenes con pocos recursos económicos mediante el otorgamiento de becas deportivas, en la temporada 
deportiva 2022/23 es el siguiente: 
 
BASES REGULADORAS DE LAS SUBVENCIONES DESTINADAS A ENTIDADES Y CLUBES 
DEPORTIVOS LOCALES PARA EL DESARROLLO DE PROGRAMAS DE INCLUSIÓN DEPORTIVA DE 
NIÑOS Y ADOLESCENTES CON POCOS RECURSOS ECONÓMICOS MEDIANTE EL 
OTORGAMIENTO DE BECAS. TEMPORADA DEPORTIVA 2022/23. 
 
1.- Objeto 
 
Estas bases tienen por objeto fijar los criterios para la concesión de subvenciones a las entidades 
deportivas de la ciudad para el desarrollo de programas de inclusión deportiva de niños y adolescentes en 
edades comprendidas entre los 4 y los 17 años de Manresa que estén inscritos en alguna competición 
deportiva oficial, ya sea de una liga federada o escolar, o bien formen parte de una escuela de formación 
deportiva, pero que presentan dificultades económicas para hacer frente a los gastos derivados de esta 
participación durante la temporada deportiva 2022/ 23, mediante el otorgamiento de becas deportivas. 
 
2.- Entidades destinatarias y requisitos mínimos 
 
Las entidades destinatarias serán entidades deportivas sin ánimo de lucro que reúnan los siguientes 
requisitos: 
 
- Estar legalmente constituidas, tener su sede social y desarrollar la actividad deportiva en el término 
municipal de Manresa. 
 
- Estar inscritas en el Registro de entidades deportivas del Consejo Catalán del Deporte de la Generalidad 
de Cataluña y en el Registro municipal de entidades ciudadanas, así como estar al corriente de las 
obligaciones tributarias con el Ayuntamiento de Manresa, con la Agencia Tributaria y con la Seguridad 
Social. 
 
Las entidades deportivas acreditarán que están al corriente de pago de sus obligaciones tributarias y con 
la Seguridad Social autorizando expresamente al Ayuntamiento para que consulte estos datos a la 
Agencia Estatal de Administración Tributaria ya la Tesorería de la Seguridad Social. 
 
- No incurrir en las circunstancias contempladas en el artículo 13.2 de la Ley 38/2003, general de 
subvenciones. 
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3.- Procedimiento y criterios de valoración 
 
El procedimiento fijado para la concesión de las subvenciones previstas en estas bases será el de pública 
concurrencia, mediante la comparación de las solicitudes presentadas por las entidades deportivas, y de 
acuerdo con los siguientes criterios de valoración: 
 
-Niños y adolescentes nacidos/as entre los años 2005 y 2018 (ambos incluidos). 
 
-empadronados en Manresa. 
 
-inscritos/as en una entidad deportiva sin ánimo de lucro, club, asociación deportiva escolar o sección 
deportiva con sede en Manresa y estar en posesión de la correspondiente licencia deportiva, federativa o 
escolar. 
 
-pertenecientes a una unidad familiar de convivencia que no supera la renta anual fijada en el tramo F del 
baremo establecido en el sistema de tarificación social del Ayuntamiento de Manresa para el año 2022, o 
bien que hayan sido beneficiarios de una ayuda por material escolar y/o actividades de apoyo a la 
normalización educativa, o de una beca comedor durante el curso escolar 2021/22. 
 

 1 persona 
 

2 personas 3 personas 4 personas 5 personas 6 personas 
 

7 o más 
personas 
 

Tramo F        
 
 
Para verificar los niveles de renta anual del núcleo familiar, el Ayuntamiento consultará, previa 
autorización expresa de los miembros de la unidad familiar mayores de 16 años, los datos del padrón 
municipal, de la Agencia Estatal de Administración Tributaria, de la Tesorería General de la Seguridad 
Social y aquellos otros datos de carácter tributario o económico que sean necesarios para comprobar el 
nivel de ingresos del núcleo familiar. 
 
En caso de que los niños y adolescentes hayan sido beneficiarios de una ayuda por material escolar y/o 
actividades de apoyo a la normalización educativa, o de una beca comedor durante el curso escolar 
2021/22, se entenderá que cumplen con los requisitos de acceso. 
 
Baremo de puntuación: 
 
- 1 punto por los deportistas situados en el tramo F de renta anual familiar fijada para esta convocatoria, o 
bien si han sido beneficiarios de una ayuda por material escolar y/o actividades de apoyo a la 
normalización educativa, o una beca de comedor durante el curso escolar 2021/22. 
 
El valor de la subvención vendrá determinado por el importe que resulte de dividir la cuantía económica 
efectivamente asignada a esta convocatoria y la suma total de puntos obtenidos por la valoración de las 
soli
por deportista. 
 
4.- Importe de las subvenciones 
  
El importe económico destinado a la convocatoria se encuentra consignado en la aplicación 
presupuestaria núm. 22-3410-48913 del presupuesto general del Ayuntamiento de Manresa para el 
ejercicio 2022. 
 

durante la fase ordinaria de la convocatoria. Este importe podrá ser objeto de ampliación en función de la 
disponibilidad económica del Ayuntamiento. La Comisión calificadora determinará la ponderación 
económica que corresponda otorgar a cada punto en función de la demanda recogida, pudiendo proponer 
una reserva de crédito. 
 
5.- Procedimiento y plazo para la presentación de solicitudes 
 
El procedimiento de concesión se iniciará de oficio mediante convocatoria pública aprobada por el órgano 
competente. La convocatoria se hará pública a través del tablón de edictos y de la web municipal. El 
extracto de la convocatoria se trasladará a la BDNS para su publicación en el BOP de Barcelona. 
 
Será requisito imprescindible para la tramitación de la subvención la aportación de la siguiente 
documentación por parte de las entidades que concurran: 
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- Impreso de solicitud. La solicitud deberá incluir los datos de los deportistas que estén inscritos en la 
entidad para la temporada 2022-2023 y que cumplan los requisitos establecidos en el punto 2 de estas 
bases (nombre, apellidos, fecha de nacimiento, NIF /NIE/ libro de familia o certificado de nacimiento). 
 
-Fotocopia del NIF/NIE de todos los miembros de la unidad familiar. En caso de no disponer, deberá 
adjuntar copia del pasaporte (*) 
 
-Libro o libros de familia. Copia de todas las páginas cumplimentadas del libro de familia, o certificado de 
nacimiento (*) 
 
-Autorización expresa de todos y cada uno de los miembros de la unidad familiar mayores de 16 años 
para que el Ayuntamiento pueda consultar los datos necesarios en la Agencia Estatal de Administración 
Tributaria, en la Tesorería General de la Seguridad Social y aquellos otros datos de carácter tributario o 
económico que resulten necesarias para comprobar el nivel de ingresos del núcleo familiar. En caso de 
que no se obtenga la correspondiente autorización, será necesario que todos los miembros de la unidad 
familiar aporten a las entidades deportivas correspondientes la documentación necesaria, expedida por 
los organismos competentes para determinar la renta familiar.(*) 
 
(*) sólo si la situación familiar no ha variado y si no se ha presentado esta misma documentación para 
convocatorias previas de ayudas escolares a este ayuntamiento 
 
Los impresos oficiales estarán a disposición de las entidades deportivas interesadas en la Sección de 
Deportes del Ayuntamiento (Edifici Infants, Ctra. de Vic núm. 16 de Manresa) y en la web del 
Ayuntamiento de Manresa www.ajmanresa.cat  
 
Las solicitudes y la documentación recogida de cada deportista se podrán presentar telemáticamente en 
el registro general del Ayuntamiento de Manresa desde el día siguiente de la publicación de la 
convocatoria en el BOPB y hasta el día 30 de septiembre de 2022. 
 
6.- Comisión calificadora 
 
La comisión evaluadora de la convocatoria estará formada por: 
 
SR. Antoni Massegú Calveras , Concejal delegado de Deportes. 
Dª. Silvia Saura Villar, Jefa del Servicio de Enseñanza, Cultura y Deportes. 
SR. Josep Perau Fernández, Jefe de la Unidad de Actividades Deportivas. 
Dª. Anna Llopart Solé, Jefe de Unidad de la Oficina de soporte jurídico de los Servicios a las Personas, 
Servicio de Acción y Cohesión Social, que actuará como secretaría. 
 
7.- Aceptación de las subvenciones 
 
Finalizado el plazo de presentación de solicitudes, la comisión las evaluará y propondrá las subvenciones 
a otorgar. La propuesta de resolución que elabore la comisión evaluadora se someterá a consideración 
del órgano competente, que resolverá provisionalmente la convocatoria. 
 
Una vez comunicada la concesión de la subvención, si en el plazo de un mes no se manifiesta lo 
contrario, ésta se entenderá aceptada, así como las condiciones generales y específicas fijadas para su 
aplicación. 
 
La resolución de otorgamiento se notificará a los interesados por cualquiera de los medios previstos en la 
Ley 39/2015, del procedimiento administrativo común de las administraciones públicas, y se enviará a la 
Base de Datos Nacional de Subvenciones para su publicación, de de acuerdo con lo establecido en el 
artículo 20 de la Ley 38/2003, general de subvenciones. 
 
La resolución de otorgamiento deberá adoptarse en el plazo máximo de seis meses a partir del día 
siguiente al de la finalización del plazo de presentación de solicitudes. Transcurrido el plazo fijado sin que 
se haya notificado resolución expresa, se entenderá desestimada la solicitud. 
 
La resolución del procedimiento pone fin a la vía administrativa y, contra la misma, puede interponerse 
recurso contencioso administrativo en el plazo de dos meses a contar desde el día siguiente a su 
notificación. Alternativamente, y de forma potestativa, podrá interponerse recurso de reposición en el 
plazo de un mes a contar desde el día siguiente a su notificación. 
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8.- Pago 
 
El importe de la subvención se abonará una vez ésta haya sido concedida. 
 
9.- Aplicación supletoria 
 
En todo lo que no se prevea en las cláusulas específicas que se adjuntan, les será de aplicación la 
Ordenanza general de subvenciones del Ayuntamiento de Manresa así como las Bases generales 
reguladoras del otorgamiento de subvenciones del Ayuntamiento de Manresa. 
 
10.- Condiciones 
 
Además de las obligaciones establecidas en estas bases y las que establece la ley a todos los efectos, 
son obligaciones específicas: 
 
-Desarrollar el programa de inclusión deportiva que fundamenta la concesión de la subvención durante la 
temporada objeto de la subvención, así como justificar el cumplimiento de los requisitos y condiciones. 
 
-Someterse a las actuaciones de comprobación y control financiero del Ajuntament de Manresa. 
 
-No se autorizarán cambios de destino en la subvención concedida. En otro caso, la subvención podrá ser 
revocada por incumplimiento de las finalidades para las que fue otorgada. 
 
-El/La presidente/a de la entidad deportiva sin ánimo de lucro, club, asociación deportiva escolar o 
sección deportiva comunicará a la Sección de Deportes del Ayuntamiento las posibles bajas o cambios de 
centro de sus deportistas, a fin y efecto poder traspasar la parte de la subvención al nuevo club o centro 
deportivo, siempre y cuando este cambio se produzca al inicio de la temporada deportiva. 
 
-En caso de que un deportista pertenezca a más de una entidad, sólo podrá tenerse en cuenta para una 
de ellas. 
 
-Las entidades perceptoras tendrán que garantizar que se da cumplimiento a la obligación contenida en el 
artículo 13.5 de la Ley orgánica 1/1996, de protección jurídica del menor. En consecuencia, formulan 
declaración responsable en el sentido de que disponen de los certificados penales correspondientes a 
todos los participantes en la actividad que puedan tener un contacto habitual con menores. 
 
-Las entidades perceptoras tendrán que dar publicidad de las subvenciones y ayudas percibidas en los 
términos y condiciones establecidos en la Ley estatal 19/2013, de transparencia, acceso a la información 
pública y buen gobierno; así como en la Ley del Parlamento de Cataluña, 19/2014, de transparencia, 
acceso a la información pública y buen gobierno. 
 
-Las entidades perceptoras tendrán que adecuar su actividad a los principios éticos y las reglas de 
conducta de conformidad con lo que dispone el artículo 55.2 de la Ley 19/2014, antes mencionada. 
 
-Se producirá la pérdida del derecho al cobro total o parcial de la subvención en el supuesto de carencia 
de justificación o de concurrencia de alguna de las causas previstas en el artículo 37 de la Ley 38/2003, 
general de subvenciones, según dispone el artículo 89.1 del Real decreto 887/2006, por el que se 
aprueba el reglamento de la Ley 38/2003. 
 
11.- Justificación de la subvención 
 
Las subvenciones deben justificarse documentalmente de acuerdo con los requisitos de las Bases de 
ejecución del presupuesto municipal vigente y de la Ordenanza general de subvenciones del 
Ayuntamiento de Manresa. 
 
Las entidades deportivas perceptoras tendrán que presentar, una vez finalizada la actividad, ya través de 
la sede electrónica del Ayuntamiento de Manresa, una relación de los niños y adolescentes beneficiarios 
con la especificación de los conceptos bonificados. 
 
La Ley 39/2015, del procedimiento administrativo común de las administraciones públicas, obliga a todas 
las personas jurídicas, entidades sin personalidad jurídica y órganos colegiados a relacionarse con las 
administraciones públicas por medios electrónicos y, por tanto, les obliga a disponer necesariamente de 
un certificado electrónico que represente a la organización. 
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En cualquier caso, el procedimiento de justificación se completará con la emisión de un informe técnico 
municipal en el que se indicará que los gastos son compatibles y se corresponden con la actividad 
subvencionada y que ésta se ha realizado adecuadamente, cumpliéndose los objetivos de utilidad pública 
e interés general que motivaron su otorgamiento. 
 
Con carácter previo al pago de subvenciones, tanto si se trata de pagos anticipados como en el supuesto 
de pagos una vez justificado el gasto, se comprobará de oficio que las entidades perceptoras se 
encuentren al corriente de sus obligaciones tributarias, con la Seguridad Social y con la Hacienda 
municipal. 
 
12.- Protección de datos 
 
El Ayuntamiento de Manresa y las entidades deportivas tratarán los datos de carácter personal de forma 
confidencial y serán incluidos en un fichero del Ayuntamiento de Manresa para la finalidad por la que se 
recogen. Se adoptarán las medidas necesarias para evitar su alteración, extravío, tratamiento o acceso no 
autorizado, de acuerdo con la normativa vigente. 
 
CONVOCAR concurso público para el otorgamiento de las citadas subvenciones en el punto primero, 
mediante procedimiento en régimen de pública concurrencia, en los siguientes términos: 
 
Aplicación presupuestaria a la que se imputa la subvención: Irá con cargo a la aplicación 22 3410 48913 

 
 
Plazo.- Desde el día siguiente de la publicación de la convocatoria en el BOPB y hasta el 30 de 
septiembre de 2022. 
 
Tramitación.- La tramitación se efectúa por el régimen de concurrencia competitiva y la solicitud para 
concurrir a esta convocatoria se formalizará en impreso normalizado. Los impresos oficiales estarán a 
disposición de las entidades deportivas interesadas en la Sección de Deportes del Ayuntamiento (Edifici 
Infants, Ctra. de Vic núm. 16 de Manresa) y en la web del Ayuntamiento de Manresa www.ajmanresa.cat  
 
La tramitación de los expedientes y su resolución se efectúa como se dispone en las bases reguladoras y 
en las bases generales reguladoras del otorgamiento de subvenciones del Ayuntamiento de Manresa. La 
resolución se ha de adoptar en el plazo de seis meses a partir del día siguiente de la finalización del plazo 
de presentación de solicitudes. Transcurrido el plazo fijado sin que se haya notificado una resolución 
expresa, se entenderá desestimada la solicitud. 
 
Resolución y notificación: La resolución de otorgamiento se notificará a los interesados por cualquier de 
los medios previstos en la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del procedimiento administrativo común de las 
administraciones públicas y se enviará a la Base de Datos Nacional de Subvenciones (BDNS) para su 
publicación , de acuerdo con lo establecido en el artículo 20 de la Ley 38/2003, de 17 de diciembre, 
general de subvenciones. Esta resolución indicará la cuantía de la ayuda otorgada, las condiciones 
técnicas o económicas y el plazo de presentación de la documentación adicional que se considere 
oportuna. 
  
Manresa, 25 de julio de 2022 
 
El quinto teniente de Alcalde, Josep Gili Prat 
 
 

ANUNCI 
 
Extracte de l'acord del Ple de 21 de juliol del 2022 relatiu a les bases i convocatòries de subvencions 
destinades a entitats i clubs esportius pel desenvolupament de programes d'inclusió esportiva temporada 
2022-23. 
 
BDNS (Identif.): 640775 
 
De conformitat amb el que preveuen els articles 17.3.by 20.8.a de la Llei 38/2003, de 17 de novembre, 
general de subvencions, es publica l'extracte de la convocatòria el text complet es pot consultar a la Base 
de Dades Nacional de Subvencions:    
 
https://www.infosubvenciones.es/bdnstrans/GE/es/convocatoria/640775  
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e subvencions destinades a entitats i clubs esportius 

Activitats i Serveis dels ens locals, se sotmet a informació pública per un termini de vint dies a comptar a 
partir de la publicació al Butlletí Oficial de la Província de Barcelona, per a la presentació de reclamacions 

 
 
El text de les Bases reguladores i la convo

 esportiva 
2022/23 és el següent: 
 
BASES REGULADORES DE LES SUBVENCIONS DESTINADES A ENTITATS I CLUBS ESPORTIUS 

EQUES 
ESPORTIVES. TEMPORADA ESPORTIVA 2022/23. 
 
1.- Objecte 
 
Aquestes bases tenen per objecte fixar els criteris per a la concessió de subvencions a les entitats 

scents 
en edats compreses entre els 4 i els 17 anys de Manresa que estiguin inscrits en alguna competició 

esportiva, però que presenten dificultats econòm
 

 
2.- Entitats destinatàries i requisits mínims 
 
Les entitats destinatàries seran entitats esportives sense afany de lucre que reuneixin els requisits 
següents: 
 
-
de Manresa 
 
- rt de la Generalitat de 

 
 
Les entitats esportives acreditaran que estan al corrent de pagament de les seves obligacions tributàries i 

 
 
-  
 
3.- Procediment i criteris de valoració 
 
El procediment fixat per a la concessió de les subvencions previstes en aquestes bases serà el de pública 
concu
amb els criteris de valoració següents: 
 
-Infants i adolescents nascuts/des entre els anys 2005 i 2018 (ambdós inclosos). 
 
-empadronats a Manresa. 
 
-inscrits/es en una entitat esportiva sense ànim de lucre, club, associació esportiva escolar o secció 
esportiva amb seu a Manresa i estar en possessió de la corresponent llicència esportiva, federativa o 
escolar. 
 
-pertanyents a una unitat familiar de convivència que no supera la renda anual fixada en el tram F del 

ió educativa, o 
. 
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1 persona 2 persones 3 persones 4 persones 5 persones 6 persones 

7 o més 
persones 

Tram F        

  
Per 
expressa dels membres de la unitat familiar majors de 16 anys, les dades del padró municipal, de 

reria General de la Seguretat Social i aquelles 

del nucli familiar. 
 

erial escolar i/o activitats 

 
 
Barem de puntuació: 
 
- 1 punt pels esportistes situats en el tram F de renda anual familiar fixada per a aquesta convocatòria, o 

educativa, o una beca de menjador durant el curs escolar 2021/22. 
 
El valor de la subvenció vindrà deter
efectivament assignada a aquesta convocatòria i la suma total de punts obtinguts per la valoració de les 

esportista. 
 
4.- Import de les subvencions 
 

-
3410-  
 
Es destinarà 

lificadora determinarà la ponderació 
econòmica que correspongui atorgar a cada punt en funció de la demanda recollida, podent proposar una 
reserva de crèdit. 
 
5.- Procediment i termini per a la presentació de sol·licituds 
 

la convocatòria es traslladarà a la BDNS per a la seva publicació en el BOP de Barcelona. 
 

part de les entitats que concorrin: 
 
- a 

-
bases (nom, cognoms, data de naixement, NIF/NIE/ llibre de família o certificat de naixement). 
 
-Fotocòpia del NIF/NIE de tots els membres de la unitat familiar. En cas de no disposar-ne, caldrà adjuntar 
còpia del passaport (*) 
 
-Llibre o llibres de família. Còpia de totes les pàgines emplenades del llibre de família, o certificat de 
naixement (*) 
 
-Autorització expressa de tots i cadascun dels membres de la unitat familiar majors de 16 anys per tal que 

Tresoreria General de la Seguretat Social i aquelles altres dades de caràcter tributari o econòmic que 

corresponent autorització, caldrà que tots els membres de la unitat familiar aportin a les entitats esportives 
corresponents la documentació necessària, expedida pels organismes competents per tal de determinar la 
renda familiar.(*) 
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Els impre

www.ajmanresa.cat  
 
Les sol·licituds i la documentació recollida de cada esportista es podran presentar telemàticament al 

i fins al dia 30 de setembre de 2022. 
 
6.- Comissió qualificadora 
 
La comissió avaluadora de la convocatòria estarà formada per: 
 

 
 

 
Sra. Anna Llopart Solé, Cap d'Unitat de l'Oficina de suport jurídic dels Serveis a les Persones, Servei 
d'Acció i Cohesió Social, que actuarà com a secretaria. 
 
7.- Acceptació de les subvencions 
 
Un cop finalitzat el termini de presentació de sol·licituds, la comissió les avaluarà i proposarà les 
subvencions a atorgar. La proposta de resolució que elabori la comissió avaluadora se sotmetrà a 

 
 
Una vegada comunicada la concessió de la subvenció

seva aplicació. 
 

istos a la Llei 

38/2003, general de subvencions. 
 

estimada la sol·licitud. 
 
La resolució del procediment posa fi a la via administrativa i, contra la mateixa, es pot interposar recurs 
contenciós administratiu en el termini de dos mesos a comptar des del dia següent a la seva notificació. 
Alternativament, 
comptar des del dia següent a la seva notificació. 
 
8.- Pagament 
 

 
 
9.- Aplicació supletòria 
 
En tot el 

 
 
10.- Condicions 
 
A més de les obligacions establertes en aquestes bases i les que estableix la llei amb caràcter general, 
són obligacions específiques: 
 
-
temporada objecte de la subvenció, així com justificar el compliment dels requisits i condicions. 
 
-  
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-  la subvenció podrà 
ser revocada per incompliment de les finalitats per a les quals va ser atorgada. 
 
-

Ajuntament les possibles baixes o canvis de centre dels 
seus esportistes, a fi i efecte de poder traspassar la part de la subvenció al nou club o centre esportiu, 

 
 
-En cas que un e  
 
-
13.5 de la Llei orgànica 1/1996, de protecció jurídica del menor. En conseqüència, formulen declaració 
responsable en el sentit que disposen dels certificats penals corresponents a totes les persones 

  
 
-Les entitats perceptores hauran de donar publicitat de les subvencions i ajudes percebudes en els termes 
i condicions establerts a la Llei estatal 19/2013, de transparència, accés a la informació pública i bon 
govern; així com a la Llei del Parlament de Catalunya, 19/2014, de transparència, accés a la informació 
pública i bon govern. 
 
-

 
 
-Es produirà la pèrdua del dret al cobrament total o parcial de la subvenció en el supòsit de manca de 

Llei 38/2003. 
 
11.- Justificació de la subvenció 
 

 
 

dels conceptes bonificats. 
 
La Llei 39/2015, del procediment administratiu comú de les administracions públiques, obliga a totes les 
persones jurídiques, entitats sense personalitat jurídica i òrgans col·legiats a relacionar-se amb les 
administracions públ

 
 

-
motivaren el seu atorgament. 
 
Amb caràcter previ al pagament de subvencions, tant si es tracta de pagaments anticipats com en el 

perceptores es troben al corrent de les seves obligacions tributàries, amb la Seguretat Social i amb la 
Hisenda municipal. 
 
12.- Protecció de dades 
 

l són 

 
 

mitjançant procediment en règim de pública concurrència, en els termes següents: 
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Termini.- Des de l'endemà de la publicació de la convocatòria al BOPB i fins al 30 de setembre de 2022. 
 
Tramitació.- 
aquesta convocatòria es formalitzarà en imprès normalitzat. Els impresos oficials estaran a disposició de 

www.ajmanresa.cat  
 

desestimada la sol·licitud. 
 

carà als interessats per qualsevol dels mitjans 

  a la seva publicació, 
 

subvencions.  Aquesta resolució  
econòmiques i el termini de presentació de la documentació addicional que es consideri oportuna. 
 
Manresa, 25 de juliol de 2022 
 
El cinquè tinent d'alcalde, Josep Gili Prat 
 


